REF: Fondo de Garantía de Depósitos.
  

Asunción, 01 de octubre de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 040 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE SETIEMBRE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX el  XXXXXXXXXX, expone la siguiente consulta vinculante que copiado textualmente dice: “Nos dirigimos a usted, con el objeto de realizar una consulta vinculante en cuanto a las operaciones del Banco Central del Paraguay y el Fondo de Garantía de Depósitos creada por Ley N° 2.334/03 de "Garantía de Depósitos y Resolución de Entidades de Intermediación Financiera sujetos de la Ley General de Bancos, Financieras y Otras entidades de Crédito" y lo establecido en la Ley No. 2421/04 "De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal", así como sus decretos y resoluciones reglamentarias. A continuación exponemos algunos fundamentos legales que consideramos de importancia al momento de estudiar la Naturaleza del Banco Central y del Fondo de Garantía de Depósitos, en su función del Estado de Preservar la Estabilidad del Sistema Financiero. 1. Dentro de la estructura y Organización del Estado la naturaleza, deberes y atribuciones del Banco Central del Paraguay, se halla determinada en la Constitución Nacional al disponer en su Artículo 285: .." Se establece una Banca Central del Estado, en carácter de organismo técnico. Ella tiene la exclusividad de la emisión monetaria, y conforme con los objetivos de la política económica del Gobierno Nacional, participa con los demás organismos técnicos del Estado, en la formación de las políticas monetaria, crediticia, y cambiaria, siendo responsable de su ejecución y desarrollo, y preservando la estabilidad monetaria".2. El Art. 287 de la Constitución Nacional establece: "La Ley regulará la organización y funcionamiento de la Banca Central del Estado dentro de las limitaciones previstas en esta constitución. La Banca Central del Estado rendirá cuentas al Poder Ejecutivo y al Congreso Nacional sobre la ejecución de las políticas a su cargo". 3. La Ley 489/95, Orgánica del Banco Central del Paraguay establece en el Art. 3°: "Son objetos fundamentales del Banco Central del Paraguay preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia y estabilidad al sistema financiero". Para cumplir con este objetivo el Banco Central dispone de facultades amplias, y dentro de ella debe promover la eficacia, estabilidad y solvencia del Sistema Financiero.4. La experiencia de público conocimiento con la que se ha enfrentado la realidad económica y social del Sistema Financiero Nacional, ha conducido a la iniciativa del Gobierno para precautelar los depósitos del Sistema Financiero, mediante la financiación pública y privada, con ese fin se ha sancionado la Ley N° 2.334 Garantía Legal de los depósitos del Sistema Financiero.5. La Administración de los recursos fue confiada al Banco Central del Paraguay.6. Los recursos del Fondo de Garantía de Depósito parte debe ser integrada por el Estado y parte mediante la contribución especial creada por Ley. 7. Exclusivamente puede ser destinada a honrar la garantía de depósitos a través de los mecanismos previstos en ella. Este fondo no puede tener otro destino. El Banco Central v la Administración del Fondo de Garantía de Depósito frente a la Lev Tributaria. La no sujeción tributaria. El sujeto pasivo del Impuesto es la persona física o jurídica que se encuentra en una determinada relación establecida por la Ley Tributaria con la situación de hecho que constituye el presupuesto material del tributo, es decir para que una persona asuma el carácter de deudor del impuesto el presupuesto es el que se encuentra con el objeto material que las leyes particulares tengan establecidas. El Banco Central con el cumplimiento del objetivo que le asigna la Constitución Nacional y la Ley no realiza ni puede realizar ninguna actividad comercial, industrial y de servicios gravados por las normas tributarias, es el organismo técnico que tiene la exclusividad de la emisión monetaria y conforme a los objetivos de la política económica del Gobierno Nacional, participa con los demás organismos técnicos del Estado, en la formulación de las políticas monetarias, crediticias y cambiarias, siendo responsable de su ejecución y desarrollo, preservando la estabilidad monetaria, ninguno de éstos hechos puede gravarse con tributo alguno. b) La definición legal del hecho imponible (y por tanto de los elementos objetivos y subjetivos) en cualquier figura impositiva divide los hechos de la vida real en hechos Sujetos y No Sujetos y a las personas en sujetas y no sujetas a la Ley. c) El Banco Central no es sujeto del tributo, los actos, hechos constitucionales y legales realizadas en cumplimiento de los mismos son hechos no gravados, así como lo son los hechos y actos del Ministerio de Hacienda, por cuya razón no son gravado con tributo y el Ministerio de Hacienda no es contribuyente. d) La exclusión tributaria es todavía mejor fundada cuando se lee el Art. 113 de la Ley Orgánica del Banco Central que de manera expresa establece" el remanente de las utilidades netas del ejercicio, una vez efectuadas todas las deducciones previstas, se transferirá al Tesoro Nacional, durante el primer trimestre después del cierre de dicho ejercicio. El fondo de Garantía de Depósitos, no constituye hecho gravado y tan claro es su destino que éste "Únicamente puede ser utilizado a los fines previstos en el Art. 2°, cuando se expresa en  la Ley: “Los recursos del FGD estarán destinados exclusivamente a: 1. Honrar la garantía de depósitos a través de los mecanismos previstos en el Artículo 18 de esta Ley. ...". Las pérdidas netas esperadas por los aportes totales del FGD en la resolución de una entidad, no podrán ser superiores al costo neto que resultaría si hubiere de pagar en efectivo a los depositantes la garantía de depósitos en un proceso de liquidación, descontando los reembolsos que el FGD obtendría por subrogarse en la posición de los depositantes en dicha liquidación. 2. Proveer mecanismos financieros que faciliten la transferencia de activos y pasivos de entidades en proceso de resolución a otras entidades solventes del sistema financiero nacional. . .".Además, estos mecanismos servirán para asegurar el cumplimiento de los requerimientos regulatorios de solvencia y liquidez establecidos por la legislación bancaria, pero no podrán superar la exigencia de capital regulatorio o de encaje legal que deban cumplir las entidades adquirentes, participantes en los procesos de resolución. e) Señalamos así mismo que cuando se genere recursos suficientes, el Banco Central del Paraguay devolverá los (50.000.000 U$) cincuenta millones de dólares, aportados mediante los bonos del Tesoro Nacional. f) A mayor abundamiento, si se diera otras hipótesis distintas a las señaladas y si se tuviera otros sujetos, la propia norma tributaria Ley 2421/04 de Adecuación Fiscal exonera del pago del Impuesto en el Art. 35 (al final), Num. 3, al disponer de manera expresa "...Las Leyes especiales, de emisión de bonos letras u otros documentos similares destinados a la obtención de recursos económicos para el Estado y sus reparticiones entes descentralizados o autónomos". g) El fondo de Garantía de Depósitos es avalado por Bono del Tesoro y mediante contribución especial obtenidos en virtud a la Ley 2334/03; por consiguiente exonerado del pago del Impuesto (Imp. a la Renta, IVA). Los Tributos no constituyen hechos generadores de los Impuestos. El Fondo de Garantía de Depósitos, repetimos, se financia además mediante Bonos del Tesoro Nacional, hecho no comprendido dentro de los gravados y las rentas que perciben los inversores en Bonos del Tesoro se hallan exoneradas del Impuesto a la Renta y del IVA. Art. 14 inc. c y Art. 83 Num 2 Inc. a de la Ley 125/91. El tributo percibido para completar el aporte del Estado no constituye hecho generador del Impuesto a la Renta ni del IVA, al no ser ninguno de los presupuestos o hechos imponibles señalados en la Ley. La exención contenida en la Carta Orgánica del Banco Central del Paraguay le da sentido y alcance a la exclusión de la relación jurídica tributaria del BCP. 8. Al no realizar hechos gravados y de consiguiente no ser sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria.; se trata de personas y hechos no comprendidos como gravados por la Ley Tributaria. 9. La exoneración tributaria se produce cuando el sujeto realiza algún hecho gravado por la Ley, y la misma Ley u otra la exonera del pago del impuesto, y como señalamos en otra parte del escrito, el Banco Central del Paraguay no es sujeto a los tributos, no es contribuyente, ni realiza hecho gravado por la Ley Tributaria desde su creación. 10. Discutir acerca del contenido de la Ley de Adecuación fiscal referida a la derogación de las exoneraciones no es la cuestión de fondo, por tratarse el Banco Central del Paraguay de una entidad no alcanzada por la misma. 11.Es deseo del Banco Central del Paraguay mantener una relación de permanente comunicación, buena relación y armonía con el sector público y en especial con el Ministerio de Hacienda, para cuya respuesta estamos materializando esta consulta vinculante. Damos por descontado que serán observadas las normas jurídicas constitucionales y legales. En conclusión: 1. El Banco Central no realiza hecho gravado por la Ley Tributaria. 2. El Banco Central se halla excluido de la relación jurídica tributaria, al no ser contribuyente y no realizar el hecho gravado por la Ley. 3. El sistema de aporte al Estado por el Banco Central del Paraguay no es mediante impuesto; tasa ni contribución, sino a través de la transferencia de la utilidad total al Estado Paraguayo. Art. 112 Ley 489/95.- 4. El Fondo de garantía de Depósito "Exclusivamente puede tener el destino señalado en la Ley y no otro, principio de legalidad de la Actividad Estatal". 5. Toda exigencia para dar destino distinto al Fondo de Garantía de los Depósitos (pago de tributos) contradice la Constitución Nacional y las Leyes. En base a los fundamentos precedentes, sírvase contestar la presente declarando de manera expresa que el Fondo de Garantía de Depósito, no se halla alcanzado por tributo alguno y que el Banco Central del Paraguay, como organismo del Estado Paraguayo se halla excluido de la relación jurídico tributaria como sujeto de deuda propia. Con tal motivo, le saludamos muy atentamente. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es importante señalar lo previsto en el Art. 14 num. 1. de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2421/04 que dispone que están exoneradas las siguientes rentas Inc.  c) Los intereses y las utilidades provenientes del mayor valor obtenido de la venta de bonos bursátiles colocados a través de la bolsa de valores, así como los de titulo de deuda pública emitidos por el Estado o por las Municipalidades. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo, en cuanto al Impuesto al Valor Agregado el mismo cuerpo legal dispone en su Art.83  que  están exoneradas del citado Impuesto: ..num. 2 inc. a)  Intereses de valores públicos y privados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, es dable aclarar que la mas calificada doctrina reconoce las exenciones objetivas tanto como subjetivas, refiriéndose a las subjetivas para expresar que son “aquellas en que determinados  hechos imponibles se atribuyen a sujetos que resultaran contribuyentes pero por su naturaleza social y atendiendo a fines de diferentes índoles, como de fomento, de aborrecimiento, etc, quedan exentos del impuesto”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, también la doctrina nos enseña que existen dos maneras de legislar acerca de las llamadas exoneraciones fiscales: una determinado por la vía de las excepciones los casos y situaciones que el legislador considere conveniente no gravar aunque coinciden con el hecho imponible y otra la de establecer expresamente los hechos y situaciones no alcanzados por los hechos imponibles previstos en la ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, en cuanto a la postura de la entidad recurrente, respecto a la Administración de los recursos provenientes del Fondo de Garantía de Deposito creado por Ley la misma al no realizar actividades  gravadas, no es sujeto de tributo, teniendo en cuenta que tanto los actos y hechos realizados por la misma, están limitados al cumplimiento de las previsiones de la Ley Nº 2.334/03; que crea el Fondo de Garantía de Deposito. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, en cuanto a los hechos realizados por el FONDO, al ser financiada las mismas por  Bonos  del  Tesoro Nacional; conforme a nuestra legislación impositiva están exonerados de los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado respectivamente, conforme lo trascripto en párrafos precedentes.   (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, este Consejo Consultivo comparte el criterio manifestado en estos autos, en el sentido de reconocer que el Fondo de Garantía de Depósitos administrado por el XXXXXXXXX no se halla alcanzado por  tributo alguno. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. JOSE MARIA ROJAS, Director de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes,, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 28 DE SETIEMBRE DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
